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Se NIEGA EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por Cooperativa 
Multiactiva de Amigos Solidarios, toda vez que el documento presentado 
como base del recaudo no cumple con los requisitos de exigibilidad y 
claridad previstos en el art. 422 del C. G. del P. En efecto, nótese que el pago 
de la obligación incorporada en el título- valor adosado se pactó en 24 cuotas 
mensuales a partir de mayo de 2009, pero no se indicó el día exacto a partir 
del cual se haría exigible el primero de dichos instalamentos. Téngase en 
cuenta que, si bien en la demanda se informó que la primera de las citadas 
cuotas debía ser pagada el 30 de mayo de 2009, lo cierto es que en el título-
valor no consta dicha fecha, por lo que no puede librarse mandamiento de 
pago en los términos deprecados. 

 
NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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